
AUDITORIA ELECTORAL  

 

CON 

“MARCA”  

CIUDADANA 



• Lo político y la política capturada o 

secuestradas por la dimensión electoral y 

partidaria de la política 

 

• Es decir la política como espacio de 

especialistas vrs la política  como espacio 

de ciudadanía 

 

La política y lo electoral-partidario 



• La reforma política no puede verse desvinculada 

de los procesos de privatización es decir la 

necesidad de concretar negocios.   

• Existe una gobernabilidad al servicio de los 

negocios. La  “crisis de gobernabilidad” es 

cuando nos oponemos a la fluidez de los 

negocios.   

• Las reformas existen en medio de una tensión 

entre esas dos concepciones de gobernabilidad 

 

Reforma Política y Modelo de negocios 



1. La Constitución Política: reforma artículo 9, el estado es 

PARTICIPATIVO 2003 

1. Derechos socioeconómicos 

2. Derechos Políticos 

3. Derechos  electorales 

 

2. Código electoral:  Reformas 2009 

1. Financiamiento de los PPs 

2. Fortalecimiento  del TSE: Instituto de capacitación electoral, 

creación del cuerpo de miembros de mesa, observadores 

nacionales 

3. Equiparación de la cuota hombres y mujeres: 50-50  

La normativa existente 



Dos visiones de país enfrentadas 

• Desde el 2002 tenemos un escenario de 

polarización creciente entre dos visiones 

de país expresadas claramente en las 

elecciones del 2006 y en el referéndum 

2007 

 

• Oscar Arias: febrero 2006 “La casa está 

dividida” 



Un punto de partida desde la 

conformidad 

 

• “No es realista pensar que en los 

procesos electorales haya una igualdad 

absoluta de oportunidades, ESTO ES 

UNA QUIMERA” 

 

• “Lo que trata la ley es de alcanzar 

condiciones mínimas de equidad” 
– Luis Antonio Sobrado Presidente del TSE  

 Conferencia de prensa de convocatoria al Referéndum 



 

La igualdad no es una “quimera” 

 
 

• Las condiciones de igualdad son una 

aspiración de toda sociedad democrática y 

obliga a las autoridades respectivas a 

buscar su mayor nivel de realización 

posible de manera constante 



Una mirada ciudadana a las reformas del 

Código Electoral 

 

• Los derechos de los y las 

ciudadanas continúan 

subordinados a los derechos de 

los partidos políticos, los medios, 

el gobierno y los intereses del 

propio TSE 



                                                                            

ANUNCIO TSE 

1974 

Logo TSE 2010 



 

Propuestas presentadas y % de aprobadas referidas a 

los derechos de los y las electoras y de los partidos 

politicos y del TSE  

(Gerardo Hernandez, Mucho ruido…05/07) 

Materia frecuencia % 

Del financiamiento a 
los PPs 

 

234 19,0% 

De los Organismos 
electorales  

223 18% 

De los PPs 183 14,9 

Electores, el voto,  

 

36 2,9% 

Garantías Electorales  7 0,6 





 
Derechos y garantías de los y las electoras no 

concretados en la reforma 

 

 

• Voto preferencial  

• Eliminación de sub-cociente 

• Grupos independientes 



Derechos y garantías de los y las electoras 

• Sobre el escrutinio final:  

 

• Se elimina el escrutinio posterior a las 

elecciones únicamente contemplando su 

revisión en aquellas mesas impugnadas 

 

 ¿Dónde quedan los aprendizajes 

del 2006?  



  

“Si bien es cierto que casi todos los partidos 
políticos aceptaron el resultado del 

Referéndum del 7 de octubre de 2007 sobre 
el TLC, también lo es que se han suscitado 

múltiples inquietudes y resquemores en 
amplios sectores ciudadanos que vienen a 

poner en entredicho la imagen, credibilidad y 
confianza en los magistrados del TSE y la 
institución misma. Se teme que para las 
elecciones del 2010, hechos como los 

acaecidos en aquella y otras ocasiones se 
repitan y minen sin remedio los fundamentos 
de nuestra democracia y vida republicana”. 

 



Los apoyos 
• Programa de Participación Ciudadana del 

Centro de Estudios y Publicaciones Alforja 

• Fundación Ebert 

• Maestría de Ciencias Políticas UCR 

• Fundación Procal 



Sin permiso •   

•  Artículo 9 - donde se establece el carácter participativo del 

Gobierno de la República  Artículo 11 - Los funcionarios 

públicos son simples depositarios de la autoridad. Están 

obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no 

pueden arrogarse facultades no concedidas en ella.  

• Artículo 25 – Asegura nuestro de derecho de asociación 

•  Artículo 26: Garantiza el derecho de reunión para discutir 

asuntos privados y políticos. 

•  Artículos 27 y 30: Garantizan la libertad de petición, el 

derecho a obtener pronta respuesta y libre acceso a los 

departamentos administrativos para obtener información sobre 

asuntos de interés público. 

 

 

 



¿Por qué una Auditoria?  

 La auditoria social en su sentido  

más concreto es  

HACER CUENTAS  



TRES CONCEPTOS  
 

•Fiscalización 

•Observancia Electoral  

•Auditoria Social.  



COORDINACIÓN Y RETROALIMENTACIÓN  

• Esta Auditoria no competirá con 

los partidos políticos ni con la 

iniciativa de Observancia 

Electoral y establecerá canales 

de comunicación y coordinación 



OBJETIVO CENTRAL 
• Contribuir a la 

generación de 

procesos de 

empoderamiento 

ciudadano, 

impulsando nuevas 

formas de 

participación política 

que remueva los ejes 

tradicionales sobre 

los que se asienta la 

cultura política en 

Costa  Rica.  



Cómo lo hicimos?  
• Colectivo de trabajo, con 

participación de ciudadanas y 

ciudadanos  

• VOCERIA CIUDADANA como “CAJA 

DE RESONANCIA”  



Sistema de Alertas 
• Sobre situaciones consideradas como 

“irregulares”:   

• Se emitieron 9 alertas referidas a los temas 

de: uso de recursos públicos, parcialidad y 

beligerancia de funcionarios públicos, libre 

determinación, conteo definitivo en las mesas 

de votación (2), información y propaganda, 

voto cívico y laico,  sobre programas y 

propuestas de los partidos políticos y sobre la 

campaña lanzada por el TSE “Votar es pura  

vida”. 



Red de auditores y auditoras ciudadanas  

• Motor de articulación de más ciudadanos 

y ciudadanas en sus comunidades con los 

cuales realizaran los ejercicios de 

capacitación requerida, y ejecutara la 

estrategia local de auditoraje, en un 

proceso que le imprima el carácter de 

movimiento ciudadano en crecimiento.  



Objetivo central 
 

• “Capacitar a  líderes y lideresas sociales en 

estrategias y herramientas de vigilancia 

ciudadana  sobre el proceso electoral 2010 para 

de esta manera contribuir a la creación de 

mayores capacidades políticas de la 

ciudadanía”  



Capacitación de ciudadanos y ciudadanas 

 

• Iniciativa inicialmente de manera centralizada en 

San José 

  

• Una segunda fase en los cantones de Limón, 

Talamanca, San José, San Ramón, Zona Norte, 

Tilarán y Liberia 



Qué nos propusimos auditar?  
• Las Garantías  y 

derechos básicos de 

las y los electores 

• Las condiciones de 

competencia de y 

entre los partidos 

políticos 

• El ámbito 

procedimental 

propiamente del 

proceso  

 



LIBRE DETERMINACIÓN DE LAS Y LOS VOTANTES  

• Cualquier tipo de 

coacción, intimidación, 

chantaje o compra de 

voluntades, 

constituyen 

flagrantes 

violaciones a la libre 

determinación de las y 

los ciudadanos.  



SUFRAGIO COMO DERECHO CÍVICO Y LAICO  
• No interferencia de elementos 

culturales, simbólicos o de creencias de 

grupos particulares, que puedan ser 

utilizados para inducirles a apoyar o 

rechazar a un determinado partido o 

candidatura.  



GARANTÍAS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN  
• Evitar las discriminaciones  

por género, discapacidad,  

• nacionalidad de origen,  

• origen étnico,  

• preferencias sexuales,  

• edad, entre otros  



GARANTÍAS DE MOVILIZACIÓN DE ELECTORES EN SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO  

• Que el transporte no se convierta 

en monopolio de aquellos partidos 

que tengan más recursos 

económicos el día de las 

elecciones  



LA PROPAGANDA, LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN  

• Las campañas de miedo, de ataques 

personales,  las promesas demagógicas, 

la propaganda vacía de propuestas 

claras, no contribuyen a que la 

ciudadanía tome una decisión informada  



IMPARCIALIDAD DE AUTORIDADES DE GOBIERNO Y FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS  

• Está orientado a prevenir el uso de las 

posiciones y recursos públicos 

administrados por el partido en el 

gobierno a favor suyo o en perjuicio de 

sus opositores.  



PROPAGANDA E INFORMACIÓN SOBRE GESTIÓN DE 

INSTITUCIONES DE GOBIERNO  

• Orientada a evitar que el partido en el 

gobierno utilice los poderes y recursos 

que derivan de su posición en las 

instituciones públicas  



ACCESO DE LOS PARTIDOS A MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN  
• Obligación de los medios de comunicación 

de dar sus servicios en igualdad de 

condiciones a los partidos, no establece 

mecanismos efectivos para lograr un 

acceso equitativo, por lo que 

generalmente predomina una lógica de 

mercado, según la capacidad de pago  



FINANCIAMIENTO PRIVADO A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS  

• Las y los ciudadanos tenemos el derecho 

de conocer cuales son las fuentes y 

montos de los aportes que hagan 

personas particulares a los partidos 

políticos.  



FINANCIAMIENTO PÚBLICO A LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS  

• La auditoria atenderá no solo el acceso y 

la distribución final de los recursos 

públicos entre los partidos, sino también 

la forma en que van a ser gastados o 

invertidos los mismos.  



AMBITO PROCEDIMENTAL 

• Ojo atento al ámbito procedimental es 

decir todo aquello que forme parte de la 

administración y organización propia del 

proceso electoral.  



Centro de Monitoreo Electoral-CEMOE- 

• Monitorear el desarrollo del proceso de 

votación del 6 de febrero: 

• Denuncias 

• Solicitud de información 

• Situaciones “irregulares” 

– Medios 

– Gobierno 

– Empresa privada 



Los capítulos del Informe final 

1. ¿Por qué una Auditoria Electoral Ciudadana?  

2. Sufragio como derecho cívico y laico elaborado 

3. Financiamiento de los partidos políticos en las elecciones 2010 

4. La participación y representación política de las mujeres en las 

elecciones 2010 

5. Sistema electoral: ¿más o menos democracia en las elecciones 

de representantes?  

6. El triunfo de la publicidad sobre las ideas 

7. Acceso de los partidos políticos a los medios de comunicación 

8. Ejercicio de observación electoral en el cantón de Moravia 



Las perspectivas 
1. Divulgar el Informe Final en formato  de cuadernos 

populares 

2. Presentar ante la Comisión de Asuntos Electorales de 

la Asamblea Legislativa 

3. Contribuir a la construcción de un movimiento 

ciudadano por reformas electorales a favor de la gente 

4. Consolidar una estrategia de auditoria social sobre 

procesos electorales 

5. Vincular nuestra experiencia  con otras experiencias en 

la región 




